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CIBAVOL MENOR 2010
La Asociación Estatal de Voleibol de Baja California A. C.  Con base en sus estatutos y con el aval de la Federación Mexicana de Voleibol A. C. convocan a las Ligas,  Comités y clubes afiliadas (os)  a la Asociación  a participar en el “Quinto Circuito Baja Californiano Menor de Voleibol”  de esta especialidad de acuerdo a lo siguiente:

CONVOCATORIA, INSTRUCTIVO Y REGLAMENTO DE PARTICIPACION

CATEGORIAS Y RAMAS: (Cinco categorías en ambas ramas)
Femenil y Varonil




 
2001 y menores
Micro voleibol


 
1999 y 2000

Mini voleibol

 
1998 y 1997

Infantil Mayor 
1996 y 1995

Juvenil Menor
1994 y 1993

Juvenil Mayor




 
MODALIDAD: Por equipos y/o clubes
EQUIPOS PARTICIPANTES: (Obligatoriedad) Independientemente de la modalidad mencionada anteriormente; todas las Ligas y/o Comités de nuestro Estado tienen la obligación y responsabilidad de inscribir un Equipo por rama en la categoría Infantil Menor e Infantil Mayor para poder participar en las siguientes categorías.
LUGAR Y FECHA DE INICIO: Rosarito; Baja California el día 3 de Octubre de 2010.
PARTICIPANTES: Todos deberán estar afiliados a la AEVBBC por medio de sus Ligas y/o Comités, en este circuito podrán participar deportistas que tengan doble Nacionalidad; siempre y cuando una de ellas sea la Nacionalidad Mexicana y cuenten con el Acta de nuestro país.
INSCRIPCIONES: Se hará en cédulas oficiales proporcionadas por la AEVBBC y tendrán un costo de $300.00 (trescientos pesos 00/100 MN) por equipo y además una fianza de $100.00 (Cien pesos 00/100 MN) por equipo la cual tendrá carácter de devolutivo al finalizar el torneo siempre y cuando el o los equipos hayan cumplido los reglamentos del circuito; la confirmación y pago de la participación se podrá hacer desde el día 01 de Agosto hasta  el 20 de Septiembre de 2010, es importante mencionar que el o los equipos que no hagan sus pagos quedarán fuera del torneo (todos los equipos sin excepción deben cubrir el monto total).     

La cuenta para hacer el pago de inscripción y fianza es la número.- 4020935565 Sucursal Ensenada del Banco Internacional (HSBC) a nombre de la Asociación Estatal de Voleibol de Baja California A. C. número de transferencia electrónica 021022040209355654, en dónde su recibo provisional será la ficha de deposito otorgado por el banco.

LUGARES Y DIAS DE JUEGO: se jugará en las sedes designadas por la AEVBBC de acuerdo a los equipos participantes; en los días Domingos a partir de las 10:00 Horas.
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UNIFORMES: Será como lo marca el reglamento de la FMVB, que es de la siguiente manera: camiseta, pantalón corto, medias (uniformes) y zapatos deportivos esto excluye al jugador libero que tiene que jugar con un uniforme de color diferente, pero el número, el nombre del equipo y las medias tienen que ser igual al de sus compañeros, si un equipo tiene dos o mas uniformes los jugadores deben presentarse con el mismo número en toda la competencia si esto pasa este jugador no podrá jugar, solo se hará una excepción a la regla en el caso de las medidas de los números en el centro de la parte delantera y posterior de la camiseta solo deberán ser de un color contrastante al del uniforme y de la misma medida, en cuanto al capitán deberá llevar una franja abajo del número de la parte delantera y será de su mismo color, todos los equipos deberán portar el logo de la FMVB  y el da la AEVBBC en sus camisetas.

NOTA: si es posible los equipos deberán tener uniforme para jugar en casa y otro para jugar en gira, si esto no sucediera los equipos deben dar aviso por escrito a la AEVBBC expresando que solo pueden tener un uniforme.
SISTEMA DE COMPETENCIA: dependiendo el número de equipos participantes, todos los juegos serán de a ganar 2 de 3 set’s.

ARBITRAJE: El evento lo sancionará la Comisión Estatal de Arbitraje de B. C. él cual tendrá un costo en la ronda regular por juego de $125.00 (Ciento veinte y cinco pesos 00/100 MN) por equipo, si las sedes de algunas de las etapas no cuentan con los elementos necesarios y afiliados a la Comisión de Arbitraje esta (s) deberán solicitar elementos foráneos y a  la vez están obligados a pagar los gastos de viaje (transporte terrestre)  de los mismos, la alimentación cuenta por parte de la Comisión de Arbitraje, si algún equipo desea llevar árbitro los gastos de viaje corren por cuenta del mismo equipo.

PREMIACION: Se entregará de la siguiente manera; ambas ramas

Primer Lugar:

· Trofeo de primer lugar y medallas
Segundo Lugar:

· Trofeo de Segundo lugar y medallas
Tercer Lugar:

· Trofeo de Tercer lugar y medallas
JUNTA TECNICA: tendrá lugar en la ciudad de Rosarito, Baja California el día 20 de Septiembre de 2010 a las 16:00 horas en lugar por designar.
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DE LOS EQUIPOS

CALIFICACION: de acuerdo al sistema de competencia:

1. Si se forman dos grupos califican los dos primeros lugares de cada grupo de donde jugarán  una eliminatoria cruzada 1ro “A” vs. 2do “B” y viceversa, en donde los ganadores jugarán por el primer lugar y los perdedores por el tercer lugar.

2. Si se forman tres grupos califica el primer lugar de cada grupo y el mejor segundo lugar de los tres grupos de donde jugarán una eliminatoria de la siguiente manera, el mejor primer lugar de los tres grupos vs. el mejor segundo lugar de los tres grupos y los otros dos primeros lugares juegan entre sí, en donde los ganadores jugarán por el primer lugar y los perdedores por el tercer lugar.

3. En caso de que solo haya un solo grupo jugarán todos contra todos a calificar los cuatro primeros lugares jugando el 1er lugar vs. 4to lugar y el 2do lugar vs. 3er lugar en donde los ganadores jugarán por el primer lugar y los perdedores por el tercer lugar.

4. Si se hace el sistema de todos contra todos los tres Equipos mejor ranquedos en la tabla final serán los ganadores del circuito de acuerdo al Lugar obtenido.
FORMAS PARA CALIFICAR A SEMIFINALES: será de acuerdo a ganados y perdidos, puntos a favor y en contra (se saca un cociente positivo dividiendo los puntos a favor entre los puntos en contra), sets a favor y en contra, poder.  

SANCIONES Y CASTIGOS: todos los equipos están obligados a cumplir todos los reglamentos que regirán este circuito y el ó los equipos que no cumplan los lineamientos del CIBAVOL, AEVBBC y FMVB   serán sancionados de acuerdo a los estatutos o reglas de los mismos.

El ó los equipos que no se presenten a jugar a alguna de las diferentes sedes automáticamente pierde sus juegos, puntos y fianza, sí este después de su falta no la justifica la AEVBBC lo sancionará severamente, ya que con tiempo de anticipación se les hará saber las sedes y rol de juegos para evitar este problema.

Si algún equipo no podría estar a tiempo en su compromiso de juego la AEVBBC o el mas alto directivo que se encuentre en la sede en ese momento si este lo juzga conveniente de acuerdo a la causa de la demora podrá hacer un cambio en el rol de juegos o en los horarios y si no hiciera ningún cambio el equipo se declara ausente y pierde su juego.
JUEGOS POR DE FAUL: Los Equipos no podrán perder más de dos juegos por no presentarse a jugar; si esto sucediera estos Equipos quedaran descalificados del Circuito y perderán todos sus derechos.     

EQUIPOS INVITADOS: no hay Equipos invitados; todos sin excepción deben cubrir los requisitos de este Circuito.
CEDULAS: los equipos pueden presentar en sus cédulas de inscripción hasta 12 jugadores.

Además de los jugadores puede presentar en las cédulas:

· Un director técnico

· Un asistente 
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DE LOS PARTICIPANTES

DIRECTIVOS Y DELEGADOS: serán todos aquellos avalados por la AEVBBC por medio de sus Comités, Ligas Municipales ó Equipos y deberán seguir los estatutos de la AEVBBC, FMVB y los del CIBAVOL.

ENTRENADORES Y CUERPO TECNICO: serán todos aquellos que estén avalados por la AEVBBC por medio de sus  Comités ó Ligas  Municipales,  Equipos,  Clubes  ó  Instituciones  y deberán seguir los estatutos de la AEVBBC, FMVB y los del CIBAVOL, es prudente mencionar que los entrenadores deberán ser un ejemplo dentro y fuera del área de juego para sus jugadores (as), jueces y público en general, cualquier comportamiento fuera de lo prudente y de lo que marcan los estatutos que regirán este circuito será sancionado severamente por las autoridades correspondientes sin excepción alguna, este comentario es también aplicable para el cuerpo técnico.
NOTA: Los entrenadores y asistentes deben contar con el Nivel 2 de la nueva modalidad del Sicced o el 4 de la anterior sin excepción, los entrenadores si es su participación por primera vez pueden contar con el Sicced 1 de la nueva modalidad o su similar de la anterior. 

JUGADORES: serán todos aquellos que estén afiliados a la AEVBBC por medio de sus ligas, comités y clubes; estos deberán seguir los estatutos que regirán este circuito, además los jugadores deben dar un buen ejemplo dentro y fuera del área de juego ya que si no sucediera esto se le sancionará severamente sobre las acciones que realice.
DE LOS JUEGOS (todos los juegos son 2 a 3 set’s)

ROL DE JUEGOS PRIMERA ETAPA: se harán de acuerdo al número de equipos en cada grupo y/o round robin; la AEVBBC los proporcionará el día que se lleve a cabo la junta previa, el rol de juegos de cada jornada será entregado a la sede, a los equipos y a los árbitros, de esta manera los equipos sabrán las sedes, fechas y  horarios de juegos de la primera etapa.

ROL DE JUEGOS SEGUNDA ETAPA (en caso de haberse jugado este tipo de formato): se proporcionarán el día en que se realice una junta extraordinaria entre la AEVBBC y los equipos calificados para definir las sedes y horarios en los que se va a realizar esta etapa.

DIAS Y HORARIOS: se jugará en los días Domingo a partir de las 10:00 horas; los equipos de una misma sede podrán jugar entre semana sus juegos con previa autorización de la AEVBBC; sin excepción alguna.

DEL ARBITRAJE

REGLAMENTO: será el reglamento de la FMVB el cual estará a su disposición mediante copias, en donde el costo de ellas será cubierto por los interesados en obtener el reglamento, también se utilizará el presente instructivo y reglamento para sancionar el circuito.

ARBITROS: serán los miembros de la Comisión Estatal de Arbitraje avalada por la AEVBBC, todos los árbitros deberán presentarse con indumentaria oficial y si no lo hicieran la Comisión Estatal de Arbitraje deberá sancionarlo y a la vez esta tendrá una sanción por parte de la AEVBBC, en caso de ser necesario . 
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DE LAS SEDES

SEDES: en la primera etapa se llevará a cabo con el sistema de visitas reciprocas en donde cada sede se obliga a lo siguiente: (exceptuando la jornada inaugural)

1. Proporcionar gimnasio de juego

2. Proporcionar hidratación al equipo visitante

3. Proporcionar seguridad para jugadores, árbitros, espectadores y directivos

4. En estas jornadas los Equipos pagan su arbitraje

SEDE JUEGOS INAGURALES: está obligada a proporcionar lo siguiente:

1. Proporcionar gimnasios suficientes de juego (varonil y femenil)

2. Proporcionar los elementos necesarios para llevar a cabo la Ceremonia Oficial de inicio del Circuito

3. Proporcionar seguridad para invitados especiales, jugadores, árbitros, espectadores y directivos.
4. En estas jornadas los Equipos pagan su arbitraje

SEDE JUEGOS SEMIFINALES: será en cualquiera de los municipios de los equipos participantes, siempre y cuando la sede cubra los siguientes puntos:

1. Proporcionar seguridad para jugadores, árbitros, espectadores y directivos

2. Proporcionar hidratación a todos los jugadores

3.   en esta jornada los equipos pagan su respectivo arbitraje

SEDE FINALES: será en la Ciudad de Rosarito; Baja California, siempre y cuando la sede cubra los siguientes puntos: (es esta etapa la Sede se obliga a llevar a cabo la Ceremonia de Clausura del CIBAVOL);

1. Proporcionar lo elementos necesarios para llevar a cabo la premiación del torneo (sonido y edecanes)

2. Proporcionar seguridad para jugadores, árbitros, espectadores y directivos

3. En esta jornada los Equipos pagan su arbitraje

DIAS Y HORARIOS: se jugará los días Domingo a partir de las 10:00 horas, con un margen de una hora en cada juego, solo se cambiará el día o el horario si hubiese un caso fortuito.

COSTO DE ENTRADA EN LAS SEDES: cada una de las sedes si así lo quisiera puede poner una cuota de entrada (simbólica) a los gimnasios correspondientes, esta cuota será cubierta en forma personal y sin excepción por Directivos, Entrenadores, Jugadores, Árbitros y Público en general, solo las personalidades invitadas por las sedes o las personas que ellas indiquen quedarían exentos de estas cuotas.

CAMBIO O RENUNCIA DE SEDE: ninguna de las sedes puede desistir de su compromiso salvo algún caso fortuito, si no lo existiera la AEVBBC se encargará de sancionar (si es necesario) a la sede que en este caso esta representada por el Comité o Liga de cada Municipio.
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DE LA AEVB DE B. C. A. C.

COMPROMISO: la Asociación Estatal de Voleibol de Baja California mediante su mesa Directiva se compromete con sus integrantes a sancionar y realizar el Primer Circuito Bajacaliforniano Menor de Voleibol de acuerdo a los estatutos, reglamentos y lineamentos de la misma y los de la FMVB.

También esta obligada a atender y resolver los problemas que surgieran del mismo.

La AEVBBC se compromete a llevar a cabo la (s) jornada (s) correspondientes a la primera ó segunda etapa del CIBAVOL así como encargarse de hacer llegar la información correspondiente a los Equipos y Entrenadores, Árbitros, Medios de Difusión y a la propia sede.

Las sedes se comprometen a cubrir todas las condiciones requeridas por la AEVBBC para llevar acabo el evento: 

Primera Etapa:

· Gimnasios suficientes de juego

· Hidratación para todos los participantes

· Seguridad para equipos, directivos, árbitros y público en general

· En la primera jornada la sede deberá hacerse cargo de la ceremonia inaugural del circuito

· Para la primera jornada la sede debe presentar de tres a cuatro gimnasios disponibles
Segunda Etapa:

· Un gimnasio

· Hidratación para todos los participantes

· Seguridad para los equipos, directivos, árbitros y público en general

· En la jornada final la sede deberá hacerse cargo de la ceremonia de clausura del circuito

FECHAS DE JUEGO

3 Octubre / Rosarito Ceremonia Inaugural
10 Octubre / Ensenada
24 Octubre / Tijuana y Tecate

31 Octubre / Mexicali
7 Noviembre / Rosarito Finales
TRANSITORIOS

Lo no previsto en el presente Instructivo y Reglamento correspondiente al Circuito Bajacaliforniano Menor de Voleibol será resuelto por el Comité Organizador.
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INFORMACION COMPLEMENTARIA

ATENCIÓN MÉDICA: en todas las sedes es obligatorio contar con los servicios médicos especializados y de primeros auxilios, para atender lesiones, responsabilidad de la sede.

HIDRATACION: las sedes también están obligadas a proporcionar hidratantes a los equipos participantes.

EQUIPOS CON JUGADORES DE OTRAS LIGAS: no hay.
RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES (Directivos, Delegados, Entrenadores, Cuerpo Técnico y Jugadores): Es responsabilidad y obligación de todos los participantes de cumplir con las normas y reglamentos de este Circuito.
BALONES OFICIALES: se jugará con los balones Molten  oficiales para ambas ramas, (los equipos deben llevar balón oficial).

PLAZO LIMITE PARA LA ENTREGA DE CEDULAS: el ultimo día para entrega de cedulas será el 
20 de Septiembre del 2010 en la junta técnica.

ALTAS Y BAJAS: después de entregarse las cedulas no habrá altas ni bajas, los jugadores que registre cada equipo son los únicos que pueden participar dentro del circuito.

“HONOR Y ESPIRITU DEPORTIVO”

“UNIDOS POR EL DEPORTE VENCEREMOS”

ASOCIACION ESTATAL DE VOLEIBOL DE BAJA CALIFORNIA A. C.

C. P. Alberto Inocencio Arreola Sánchez

PRESIDENTE AEVBBC

               Prof. Blas Alfredo Ramírez Orantes


 L.S. C. Jaime Angulo Castillo
                        
      Vicepresidente                                                  Secretario General
Asociación Estatal de Voleibol de Baja California A. C.  

Teléfono 646-1490013 y 1722839 Ext. 4 Fax 1779829

E-mail.-  marlarenee@hotmail.com 
C. C. P. Lic. Ismael Acosta García, Presidente de la FMVB A. C.

C. C. P. M. C. Saúl Castro Verdugo, Director INDE y Delegado de CODEME en Baja California

C. C. P. Prof. César Osuna Brámbila; Director del Desarrollo de Deporte en Baja California

C. C. P. Ligas Municipales de Voleibol en B. C, Instituciones y Clubes

C. C. P. Medios de Comunicación

C. C. P. Archivo
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